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a cabo lOS tramites necesarios para la efectividad de cuanto 
se qi¡¡pone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Dele
gado de Hacienda en Ciudad Real para que concurra al otor
gamiento de la correspondiente elicritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocllo. 

RRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hat'ien.c\a, 

JUAN JQSE ESPINOSA SAN MARTlN 

DECRETO 437/1968, de 29 de febrero, por el que 
se acepta la donación por el Ayuntamiento de Viana 
(Navarra) de una finca sita en dicho término muni 
cipal, para la construcción de un edificio destinado 
a casa-cuartel para la. Guardia Civil. ' 

Por acuerdo de la Diputación Foral de Navarra (DireCCión 
de Administración Municipal) de fecha veintisiete de octubre 
de mil novecientos sesenta y siete, se autorizó al Ayuntamiento 
de Viana para ceder gratuitamente al Estado un solar de su 
propiedad anteriormente referido. 

La Dirección General de la Guardia Civil considera conve
mente aceptar la donación de referencia, con el fin de desti
nar la misma a la construcción de una casa-cuartel para sus 
fuerzas. . 

EIn su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
vIa deliperación del Consejo de Mjp.istros en Su reunión del día 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

ArtíCUlo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio del Estado. se 
ac.epta la donación por el Ayuntamiento de Viana (Navarra) 
a favor del Estado de un solar en término de Valdearas, li
bre de cargas y gravámenes, de mil novecientos metros cua
drados de superficie, que linda; Norte, riego; Este, resto de 
finca de donde se segrega, del Ayuntamiento de Viana;; Sur. 
carretera de Estella, y Oeste, Ayuntamiento. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad al folio veinte tomo mil setecientos nll
venta y cinco del Archivo, libro setenta y uno, finoa número 
cinco mil novecientos treinta y dos, inscripción primera. 

Artic.ulo segundo . .,.,.....El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estao-o e inscri
birse. a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación (Dirección General de la Guardia Civil), cuya finalidad 
habrá de cumplirse de aeuerdo con la vigente Ley de Régimen 
Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor pele
~lj.dO de Hacienda en Navarra para, que en nombre del Estado 
concurrª al otorgamiento de la, correspqndiente escritl.\r!).. 

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

F'RANCISQQ ~ 
El Ministro de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN M¡\RTIN 

DECRETO 438/1968 . de 29 de febrero, por el que 
s.e acepta la donación al Estado de doña Hortensia 
González Recio, don Francisco Val buena ROdriguez . 
don Casiano Diez Recio y don Remigio Diez Gonzá· 
lez, de sen¡tas parcelas de terreno sitas en el térmt
no municipal de Cremenes, con destino a la eons· 
trucción de una casa-cuartel para la Guardia 'Civil. 

Por doña Hortensia González Reoio, don Francisco Valbuena 
~od¡'íguéz, do!') Casiano Diez ' R~ci9 y don Remigio Díez Goru;ález 
han sido ofrecidas sendas parcelas de terreno, que lindan todas 
ellas entre' si, dando como resultado de la agrupación de las 
¡njsmas otra parcela de dos mil setecientas noventa y un metrQs 
cuadrados, con destino a la construcción de una casa"ouartel 
para la Guardia Civil. 

Considerando conveniente por el Ministerio de la Qoberna
ción la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
;¡.l Estado a que antes se ah.¡.de por parte de los donantes que 
anteriormente se indican. 
- En su viitud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

A.r~ículo primero.~Pe conformidad con el articulo veinti
cuatro de la Ley del Patrimomo, se acepta la donación al Es
tado de las siguientes parcelas, todas ellas ¡¡itas en el ~rmino 
municipal de Cremenes y paraje denominadO del Ejido: 

Primelo.-Prado regadío de cinco áreas y treinta y cinco 
centiareas. que linda: al N~ .. te, con don Melacio Gonzalez Ro
driguez y hermanos; Sur, finca que se describe en el número 
siguiente . Este, camino, y Oeste. carretera propiedad de doña 
Hortensia González Recio. 

Segundo.-Finca de diez áreas y nueve centiáreas, Q!le lin
da: al Norte, con finca descrita en el número anterior'; Sur, 
finca de don Casiano Díez Recio que se describe en el número 
siguiente ; Este. eamino, y Oeste, carretera propiedad de don 
.Francisco Valbuena ROdríguez. 

Tercero.-Finca de seis áreas y cinco centiáreas, que linda: 
al Norte, con finca descrita en el número anterior; Sur, con 
finca que se describe en el número siguiente; Este, camino. y 
Oeste, carretera propiedad de don Casi ano Diez Recio. 

Cuarto.-Finca de seis áreas y treinta y nueve centiáreas, 
que linda: al Norte, con finca {\escrita en el número anterior; 
Sur, Isabel Turienzo Escanciano; Este. camino, y Oeste, carre
tera propiedad de don Regino Diez González. 

Del resultado de la agrupación de las Citadas fincas resulta 
un prado regadío, hoy solar. de dos mil setecientos noventa y 
un metros, que linda: al Norte, con don Melacio González Ro
driguez ; Sur, Isabel Turienzo Escanciano. Este. camino, y 
Oeste, carretera; que será destinado a la construcción de Qna 
casa-cuartel para ia Guardia Civil, lo cual se llevará a cabo 
en el plazo de cinco años; en caso contrario, quedará sin efecto 
la donación y revertirá la finca donada en favor del Ayunta
miento de Cremenes, el cual tendrá libre disposición de la 
misma. 

Articulo segundo.-El ill\Uueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del E7stado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la: Propiedad para su uiterior 
afectación ppr el Ministerio de Hacienda al de la GObernación 
para el Indicado fin. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travéS 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado 
de Hacienda en León para que concurra al otorgamIento de 
la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrWI 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCLSCO FRANCO 
El M1nI~re de Hacienda, 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 439/1968, de 29 de febrero, por el que 
~e acepta la donación al Estado por el Ayuntamien
to de Jumilla de una parcela de terreno de 6.500 
metros cuadrados de superficie, con destino a la 
construcción de una Sección Delegada de Instituto 
Nacional. de Enseñanza Medta: 

Considerando eonveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se eita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes .se alude por parte de la Corporación 
ml,micipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
,deliberMión del Consejo de Mini¡¡tros en su reunión c;iel d.1a 
veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artíoulo primero.-De conformidad con el articulo veinticua-
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Jumilla (Murcia) de una parcela de 
seis mil quinientos metros cuadrados de superficie. a segregar 
de otra de mayor cabida del mismo término muniCipal. al pa· 
raje denominado «La Plcadera». que linda: al Norte, con calle 
del Doctor FIeming; al Este. casa de José Antonio: Sur y Oes
te, con finca de la que ' se segregará. Inscrita la finca matriz 
al follo ciento del tomo mil doscientos diez, libro quinientos 
veinticinco, finca siete mil setecientos seis, con destino a una 
Sección Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza Media. 

Articulo segundO.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulteri\)r 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Ciencia para el indicado fin. que habrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Direccipn General del Pfl,trimonio del Estado, se Uevarán 
a Cllbo los trámites necesarios Para, la efectividad de cUanto 
se dispone en el presente Decreto, y Se f¡¡,ct¡Ita al sefior Delega-
dO de FiaCien¡jl!. en MurcIa para que conCUrra al otorga,mieIito 
de la correspondiente escriWr¡¡,. 

Así lo dispongo por el preSePte Pecretp, dado en Mad.r)Q 
a veintinueve de febrero de mil novecientos sesenta y OCho. 

FRANCISCO FRANcO 
jill MIJllStro de HtWlen.da, 

JUAN JOas )llfWINOS!. SAN MMTlN 


